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Dictamen de:
Acuerdo Legislativo

Comisión

Puntos Constitucionales y Electorales

Asunto:
Acuerdo Legislativo que declara

aprobada la minuta de Decreto

29529 / Lxlll / 24 que reform a el a rtícu lo

35 fracción XXX de la Constitución

Política del Estado de Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales recibió de la Asamblea, para lo

establecido en el artículo 1,L7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el

expediente que contiene la discusión y aprobación, por diversos Ayuntamientos de la

entidad, de la minuta de decreto29529/LXlll/z4, aprobada por el Congreso del Estado

el día 16 de febrero de 2O24, que reforma el artículo 35 fracción XXX de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, para lo cual nos permitimos enumerar la

siguiente:

PARTE EXPOSITIVA
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HORA l. Que el Congreso del Estado, en sesión de fecha L6 de febrero de2O24 aprobó, por

mayoría calificada de votos, el dictamen de decreto que reforma el artículo 35

fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco-

ll. Que el Pleno del H. Congreso del Estado recibió en diversas fechas el voto de los

ayuntamientos del Estado respecto a la minuta de referencia, y éste remitió a la
Comisión Dictaminadora los mismos, para la elaboración del dictamen

correspondiente.

lll. Que es atribución de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales conocer

de los asuntos relacionados con las reformas a la Constitución Política del Estado de

Jalisco en los términos de la fracción I del artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, misma que a la letra dice:
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Artículo 96.

1. Corresponde o lo Comisión de Puntos Constitucionøles y Electorales, el

conocimiento, estudio y en su caso dictomen de los qsuntos relocionados con:

!. Los reformas o la Constitución Potítico de los Estodos lJnidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jolisco;

tl. Lo presentoción de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión;

tlt. La tegistación en moteria electorol;

tV. Lo tegistación civil, penal o odministrativo, en su øspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Eiecutivo del

Estado y el Supremo Tribunol de Justicia, salvo lo previsto en los ortículos 76

frocción Vly 105 de la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos.

Ubicados los antecedentes del asunto objeto del presente estudio, se procede a

señalar los criterios, razonam¡entos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta para relacionar los votos en el presente dictamen, lo anterior con base en la

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Es facultad de los Ayuntamientos emitir su voto respecto a las reformas y

modificaciones a nuestra Constitución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo

1,t7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el cual señala:

Artículo 777.- Esto Constitución sólo podrá reformarse con los requisitos

siguientes: inicioda lo reforma y aproboda por ocuerdo de las dos terceros portes

del número totol de diputodos que integren lo Legislaturo, se envioró a los

ayuntamientos del Estado con los debates que hubiere provocado; si del cómputo

efectuodo por el Congreso resultare que Ia mayoría de los ayuntamientos

aprueban la reformo, se declararó que formo parte de la constitución.

Si tronscurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el

proyecto de que se troto, sin que los oyuntamientos remitieren al Congreso el

resultodo de la votqción, se entenderó que aceptan las reformas.

Las reformas y adiciones o esta Constitución podrón ser sometidas a referéndum

derogotorio, parcial o totol, en los términos que esto Constitución y las leyes

estoblezcan para las reformos, adiciones y creación de leyes que expido el

Congreso, siempre y cuando, odemós de los requisitos yo estoblecidos por esta

2

:,Jrì
.c:.Íõ

I4
---lÐfì1
6I

C)m

r-
--t

o(t)

!froí)
rn
þ)o
ül

@,
c)
C

4

'¿.

CJ
TN

.)
J
rl
----
I

>r,
f-tl
aål



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

Constitución, los ciudodonos solicitontes radiquen en cuondo menos la mitod mós

uno de los municiPios del Estodo.

ll. Que el expediente que se estudia está conformado por los siguientes documentos:

a) Copia de la iniciativa presentada la cual dio origen al estudio del Decreto

correspond iente.

b) Copia del dictamen relativo a la iniciativa correspondiente, suscrito por Ia

Comisión de puntos Constitucionales y Electorales, mismo que fue aprobado por

el Pleno de este H. Congreso del Estado por mayoría calificada.

c) Copia de la minuta de decreto 2g529lLKllll2}24, que reforma el artículo 35

fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

d) Copia de los acuses de recibo en los que consta la notificación de la minuta a los

municipios del Estado de Jalisco.

e) Copias de las actas de sesiones del pleno de los ayuntamientos o las constancias

expedidas por el Secretario General del Ayuntamiento correspondiente, en los

que se emitió el voto de la reforma del referido decreto, que son los siguientes:
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19

18

17

16

15

t4
13

72

11

10

9

8

7

6

4

3

2

1

No.

Colotlán

Cocula

Cihuatlá n

Casimiro Castillo

Cañadas de Obregón

cabo Corrientes

Bola ños

Ayutla

n

de

Atoyac

Atotonilco el Alto
Atenguillo

Atengo

Atemaiac de Brizuela

Arandas

Ameca

Amatitán

Amacueca

Ahualulco de Mercado

Acatlán de Juárez

Acatic

Municipio

26.tebrero.2O24

23.Febrero.2A24

26.tebrero.2024
23.Febrero.2O24

26.tebrero.2O24

3.Mano.2024
4.Marzo.2024

23.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

23.Febrero.2924

23.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

27.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

23.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

23.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

23.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

Fecha de notificación al

Ayuntamiento

29.Febrero.2024

2&.Febrero.2024

Fecha de
aprobación del

Ayuntamiento

Aprueba

Aprueba

Sentido del
Voto

2

1

Número
de

Votos

)
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No.

29

28

27

26

25

24

?7

36

3s

34

33

32

31

30

43

42

4í
40

39

38

51

50

49

48

47

46

45

44

59

58

57

56

55

54

53

52

67

66

65

64

63

62

61

60

68

Municipio

Chapa la

Cuquío

Cuautla

Ga rcíaCuautitìán de

Ba rragá n

Concepción de Buenos

Aires

El Salto

El Grullo

El Arenal

Eiutla

Degolìado

Chiquilistlán

Chima ltitá n

Hostotipaquillo

Gua da laja ra

Guachinango

Gómez Farías

Etzatlá n

Encarnación de Díaz

El Limón

Jilotlán de los Dolores
Jesús María

Jamay

J a lostotitlá n

lxtlahuacán del Río

lxtlahuacán de los

Membrìllos

Hueiuquilla el Alto

H uei úca r

Magdalena

La Manzanilla de la Paz

La H uerta

La Barca

J uchitlá n

Juanacatlá n

Jocotepec

Pihuamo

Ojuelos de Jalisco

Ocotlán

Mixtlá n

Mezquitic

Mexticacá n

Mazamitla

Mascota

Lagos de Moreno

QuituPan

Puerto Vallarta

Poncitlá n

29.Febrero.2024

Fecha de notificación al

Ayuntamiento

26.Febrero.2024

26.tebrero.2O24

26.Febrero.2024

23.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

L.\Aarza.2A24

26.Febrero.2A24

26 Febrero.2024

23.tebrero.2O24

23.Febrero.2024

23.Febrero.2024

27.tebrero.2024

23.tebrero.2024
26.Febrero.2O24

26.tebrero.2A24

26.Febrero.2024

5.Marzo.2024

21..Febrero.2024

1.5.Marzo.2024

23.Febrero.2024

23.Febrero.2024

6.Marzo.2024

27.tehrero.2O24

1.Marzo.2024

26.Febrero.2024

76.Febrero.2024

26.Febrero.2024

23.tebrero.2024

23.tebrero.2O24

2l .Febrero.2024

26.Febrero.2024

5.Marzo.2024

7.Marzo.2124

27.Febrero.2024

26.Fehrero.2024

23.leotero.¿u1+

26.tebrero.2O24

26.Febrero.2024

23.Febrero.2O24

26.Febrero.2O24

26.Febrero.2024

8.Marzo.2024

26.tebrero.2O24

26.Febrero.2O24

26.Febrero.2O24

t4.Marzo.2024

Fecha de

aprobación del

Ayuntamiento

2\.Marzo.2024

29.Febrero.2024

29.Febrero.2024

29.Febrero.2024

4.Marzo.2O24

28.Febrero.2024

1.5.Marzo.2O24

sent¡do del
Voto

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Número
de

Votos
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70

69

No.

7g

78

77

76

75

74

73

72

86

85

84

83

82

81

80

92

91

90

89

88

87

101

100

99

98

97

96

95

94

93

109

108

LO?

106

105

LO4

103

102

San Gabriel

deSan Diego

Aìeiandría

sañ Cristóbal de la

Barranca

Municipio

San Martín de Bolaños

5an Julián

deSan Juanito
Escobedo

San Juan de los Lagos

San lgnacio Cerro

Gordo

Sayula

Santa María del Oro

Santa María de los

Ángeles

San Sebastián del

Oeste

5an Miguel el Alto
San Martín Hidalgo

San Marcos

Tecolotlán

lecal¡tlan
Tapalpa

Tamazula de Gordiano
Talpa de Allende
Ta la

Tizapán el Alto
leucnrtlan

Tequila

Tepatitlán de Morelos

deTeocuitatlán
Corona

Teoca ltiche

Tenamaxtlán

deTecha luta
Montenegro

Tuxcacuesco

Tototlá n

Totatiche

Tonila

Tonaya

Tonalá

Tomatlán

Tolìmán

San Pedro

Tlajomulco de Zuñiga

Tuxpan

Tuxcueca

22.Febrero.2024

5.Marzo.2024

26.Febrero.2024

Fecha de notificación al

Ayuntamiento

27.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

26.Febrera.2024

5.Marzo.2A24

L2.Marzo.2024

26.tebrero.2O24

23.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

27.tebrero.2O24

26.Febrero.2O24

23.Febrero.2A24

7.Marzo.2024

26.Febrero.2O24

L Marzo.2024

26.Febrero.2O24

23.tebrero.2024

23.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

23.tebrero.2O24

26.Febrero.2024

26.tebrero.2O74

26.tebrero.2O24

26.tebrero.2024

23.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

23.Febrero.2024

2l .tebrero.2024
26.tebrero.2O24

23.Febrero.2024

23.tebrero.2O24

4.Marzo.2024

26.tebrero.2O24

26.Febrero.2O24

26.tebrero.2024
26.tebrero.2024
23.Febrero.2A24

23.tebrero.2024

Fecha de

aprobación del
Ayuntamiento

L9.Marzo.2O24

4.Marzo.2024

\.Marzo.2O24

7.Marzo.2024

2l .Febrero.2024

23.Febrero.2024

29.Febrero.2024

13.J u n io.2024

15.Mar2o.2024

3"4.Marzo.2A24

Sentido del
Voto

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

12

11,

Número
de

Votos

1,4

13
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16

15

20

19

18
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V. Con base en la documentación a que se hace referencia en la consideración

precedente, esta Comisión legislativa recibió L25 expedientes y realizó el cómputo

correspondiente, resultando que de los Ayuntamientos que conforman el Estado de

Jalisco, al día 26 de septiembre de 2074,24 municipios han emitido expresamente

su voto a favor y 101 municipios han dado su aceptación tácita, de conformidad con

el artículo 1,I7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

En estas condiciones, esta Comisión considera que procede que el Pleno de esta

representación popular declare aprobada la minuta de Decreto multicitada que

reforma el artículo 35 fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 117 de la

Constitución Política del Estado de ialisco, sometemos a la elevada consideración

de esta H. Asamblea Legislativa, el siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO

ARTíCULO pRIMERO. Se declara aprobada, conforme al artículo t17 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto 29529lLKlll/z4

emitida por el Congreso del Estado el día 16 de febrero de 2024, que reforma el

artículo 35 fracción XXX de la constitución Política del Estado de Jalisco.
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No.

tL7
116

115

LL4

113

LLZ

111

t23
t22
t21
t20
119

118

t25
L24

Villa Guerrero

Villa Corona

Valle de Juárez

Valle de GuadaluPe

Unión de Tula

f-ln¡o" ae San Antonio

Municipio

7a

Za potiltic
Zacoalco de Torres

Yahualica de González

Gallo

Villa Purificación

Villa Hidalgo

Zapotlanejo

Zapotlán el Grande

Zapotlán del ßeY

Zapotitlán de Vadillo

23.Febrero.2024

5.Marzo.2024

Fecha de notificación al

Ayuntamiento

29.Febrero.2O24

23.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

23.tebrero.2024

29.teb¡ero.2O24

23.Febrero.2O24

27.Febrero.2024

26.Febrero.2024

22.Febrero.2024

23.Febrero.2024

23.Febrero.2024

26.Febrero.2O24

23.tebrero.2Q24

26.Febrero.2024

5.Marzo.2024

Fecha de

aprobación del

Ayuntamiento

29.Febrero.7024

21 .Marzo.2124

4.Marzo.2O24

sentido del
Voto

Aprueba

Aprueba

Aprueba

27

Número
de

Votos

22

24

23
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ARTíCULO SEGUNDO. Envíese altitular del Poder Ejecutivo del Estado la minuta de

reforma junto con la presente declaratoria, para su promulgación, publicación y

entrada en vigor.

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jatisco, a 26 de septiembre de2O24'
n2OZ4,Año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como

de la Libertad y Soberanía de los Estados"

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISIÓTU OE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Y ELECTORALES

ò

Dip avez

Dip rca ores

ada

Dip. Laura Gabri a Cárdenas ez

Di Dip iscilla F

Vocal

Dip. María de J adilla Romo DiP. Edgar Enr ázquez González

La presente hoja de corresponde al Acuerdo Legislativo declara aprobada la minuta de Decreto
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29s29/LXllt/24 que el artículo 35 fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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